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PRESIDENTE

 D. Tarsicio Fernández Jimenez.

VOCALES

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Román Martín Simón.


AUSENTE CON EXCUSA

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 29 DE JUNIO DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintinueve de junio de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Tarsicio Fernández Jiménez y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 26 de mayo de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a Hijos de Pascual Mediavilla, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2003, de 3.776 pinos, localizados en 4ª-B-V del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 173 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 3.826,76 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Galleforest S.L., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2004, de 9.451 pies de p. sylvestris del Monte "Roñañuela" nº. 176 del C.U.P., habiendo resultado unexceso de 836 pies, que importa la cantidad de 643,72€ sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Astrafo S.C.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2005, de 1.025 pinos, 1.403 cabrios y 3.524 varas, localizados en 3ª-E-I del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 61 m.c. de madera con corteza y 110 cabrios, que importa la cantidad de 1.194,43 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a José Manuel Pérez de Lahoz, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2005, de 2.085 pies de P. Pinaster, localizados en Cuartel Único, Tranzón 5, en el Monte Rivacho nº. 174 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 39 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 1.170,00 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Maderas de Miguel Martín S.L. e Hijos de Lorenzo Martín Barrio, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2005, de 2.881 pinos, 528 cabrios y 559 varas, localizados en 1ª-B-I (rodal 209) del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 511 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 20.379,73 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Maderas Garma S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.982 pinos métricos, 1.707 cabrios y 2.639 varas, localizados en 1ª-B-VI del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 777 pinos, 134 cabrios y 32 varas, que importa la cantidad de 8.931,30 € sin incluir I.V.A.

- Del escrito presentado por la Asociación para la Promoción y Desarrollo Turístico de Vinuesa "Vinuesa Leyenda", solicitando permiso para poder circular con vehículos por el Monte Santa Inés con el fin de poder marcar rutas en un GPS, crear gráficos de desnivel y conseguir así la más amplia información del circuito para corredores y organización con motivo de la próxima celebración del Campeonato de Europa de media Distancia de perros de Trineo. De dicho escrito se dará traslado al Servicio de Medio Ambiente y a la Guardería Forestal para que emitan informe al respecto.

- Del presupuesto presentado por SORIAVISIÓN S.L. y CADENA SER sobre propuesta publicitaria “Campaña contra el fuego” a realizar durante el periodo estival, continuándose como en años anteriores con los spots publicitarios de SORIAVISIÓN S.L.

- De la Resolución de la Presidencia delegando sus funciones en el Vicepresidente D. Tarsicio Fernández Jiménez, durante el periodo comprendido entre el 15 de junio al 15 de agosto, ambos inclusive.

- Del informe emitido por el Agente Medioambiental D. Carlos Nájera Rubio de la existencia de un foco de plaga de MATSUCOCCUS FEYTAUDI en el monte Rivacho nº 174 del C.U.P., del que se ha dado traslado al Servicio de Medio Ambiente.

- De la solicitud al Servicio de Medio Ambiente de que por ese Organismo se expida la oportuna licencia de aprovechamiento en el momento en que las Entidades Propietarias comuniquen la conformidad por haber cumplido el adjudicatario las obligaciones económicas administrativas.

- De la información requerida al Servicio de Medio Ambiente de si se dispone de autorización  por el Agente Medioambiental D. Alfredo Gómez Gallego para el vallado de terreno donde se ubica la casa prefabricada sita en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P, dado que a las Entidades Propietarias no les consta ningún tipo de solicitud.

- Del escrito remitido por la Asociación cultural “La Barca” de Ituero solicitando ayuda económica para la adquisición de un equipo de megafonía, informándoles que no existe Presupuesto en esta Entidad para tales fines.

III. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO MADERABLES TRAMOS COLINDANTES CON LA CARRETERA SO-830 DEL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P. Examinado el expediente incoado al efecto, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de subasta, para contratar la enajenación de dos aprovechamientos maderables en los tramos colindantes con la Ctra. SO-830, a realizar en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P.

Vista el Acta suscrita por la Mesa de Contratación en fecha 29 de Junio de 2005, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Declarar válida la licitación tal como figura recogida en el Acta y adjudicar dichos aprovechamientos maderables, en la forma que seguidamente se indica:
LOTE 1/Ctra.. De 1.831 pinos métricos, 1.058 cabrios y 1.597 varas, a riesgo y ventura, localizados en los tramos colindantes con la ctra. SO-830 (3ª-C-V a 2ª-H-II, a.i.) del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., a favor de MADERAS DEL RÍO CEA S.L., en el precio de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS (37.510 €), sin incluir I.V.A.

LOTE 2/Ctra.. De 2.975 pinos métricos, 1.201 cabrios y 1.243 varas, a riesgo y ventura, localizados en los tramos colindantes con la ctra. SO-830 (4ª-B-II a 3ª-C-IV, a.i, 3ª-G-III excl.) del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., a favor de MADERAS DEL RÍO CEA S.L., en el precio de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS (41.510 €), sin incluir I.V.A.

Segundo.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado. 

IV. ENAJENACIÓN  APROVECHAMIENTO DE 2.250 TM. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de junio de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

 “Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento de 2.250 toneladas de madera de industria en una superficie de 42,39 ha. en la Sección 1ª, Cuartel C, rodales 104, 105, 106 y 114 del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina iniciar los trámites para su contratación a través de subasta pública al alza.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. RESOLUCIÓN CONTRATOS APROVECHAMIENTOS MADERABLES AÑO 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de junio de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Concedida audiencia por plazo de diez días a diversos madereros adjudicatarios de aprovechamientos forestales del año 2005 al no haber procedido a la constitución de la garantía definitiva, formalización del contrato y pago del primer plazo del importe de la adjudicación, incumpliendo lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigió la subasta, y no habiéndose formulado alegación alguna ni cumplido las condiciones establecidas en el plazo concedido.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina proceder a la resolución del contrato de los siguientes expedientes con incautación de las fianzas provisionales:

- Expte. Nº 3/05, 6/05 y 13/05 adjudicatario Hijos de Pascual Mediavilla S.L.

- Expte. Nº 23/05 adjudicatario conjunta y solidariamente D.Ramón Herrero Jiménez y Saga Forestal S.L.

- Expte. 24/05 adjudicatario D. José Manuel Pérez Lahoz.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, proceder únicamente a la resolución  del expte. 24/05 dado que por los demás adjudicatarios se ha procedido al cumplimeiento de sus obligaciones o a formular las oportunas alegaciones que han sido estimadas.

VI. SOLICITUD AUTORIZACIÓN BASE AÉREA EL AMOGABLE.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de junio de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se da cuenta del escrito del Servicio de Medio Ambiente adjuntando fotocopia de la solicitud de utilización de la base aérea de El Amogable por parte del propietario de la aeronave D. Marcos Chulia, con el fin de operar desde la pista forestal del "Amogable" con un ultraligero marca ELA modelo 07, exclusivamente para el uso privado, hasta que exista una superficie terrestre legalizada en la provincia de Soria para el uso por ultraligeros, y colocar un container de camión para su hangarado, en las condiciones y emplazamiento que se marquen.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, debatido ampliamente el asunto, y por unanimidad, dictamina no acceder a la solicitud formulada por D. Marcos Chulia por cuanto el aeródromo de El Amogable es una instalación dedicada únicamente a necesidades forestales, incendios y tratamiento de plagas.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. EXPEDIENTES MODIFICACIONES DE CRÉDITO: SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 2/2005 Y CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 3/05.- Dada lectura del expediente al efecto tramitado, visto el informe de Intervención y discutidos ampliamente cada uno de los extremos que comprende dicha propuesta, su objeto y fines y encontrándola conforme con los servicios que vienen a cargo de esta Entidad, a los que puede atenderse de conformidad con el artículo 177-4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acordó por unanimidad:

1º.- Aprobar inicialmente la mentada propuesta de modificación de créditos- suplemento de crédito nº 2 /05 y crédito extraordinario nº 3/05- financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, y que obran en el expediente de su razón.

2º.- Que este expediente de modificación de créditos- sulemento de crédito nº 2/05 y crédito extraordinario 3/05- aprobado inicialmente, sea expuesto al público durante quince días hábiles previo anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, y en el tablón de edictos de esta Entidad.

3º.- Que en el expediente aprobado inicialmente se considerará aprobado definitivamente si no se presentan reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169-1 y 177-2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

VIII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº6/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 6/05 por importe de 7.404,54 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

IX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguna. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y treinta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

